INSTRUCCIONES PARA LA GESTION DE LAS SUBVENCIONES PARA FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE CANTABRIA POR REALIZACION DE ACTIVIDADES DURANTE 2011

Ante las dudas surgidas en cuanto a la forma de justificación de las subvenciones en lo que se refiere a que el “gasto ha sido efectivamente realizado” y al “cumplimiento de las obligaciones tributarias”, se aclara lo siguiente:
1.- Para que pueda vincularse cada factura de la justificación realizada por cada Casa de Cantabria a la subvención percibida, es necesario acreditar que el pago efectivo se ha realizado. La forma de acreditarlo será preferentemente transferencia a favor de la c/c indicada por el proveedor. En otro caso se acompañará recibo o recibí en la propia factura indicando DNI y nombre y apellidos del perceptor.
2.- Respecto a las actividades subvencionables, éstas serán solamente las que se incluyen en la memoria adjunta a la solicitud. Por ello cada factura deberá relacionarse con la actividad presupuestada y subvencionada, de tal forma que en la justificación se indicarán las actividades realizadas con los gastos originados (facturas) en cada una de ellas.
3.- Cualquier cambio de actividad de las previstas en la indicada memoria precisará de la previa autorización de la Consejería de Presidencia y Justicia, no admitiéndose en ningún caso las facturas correspondientes a actividades no autorizadas.
4.- Por último, se recuerda el cumplimiento de la normativa tributaria en cuanto a la retención de IRPF en arrendamientos, premios y cursos, charlas y conferencias organizadas por cada Casa. Dicho cumplimiento se acreditará mediante el justificante del ingreso en la Agencia Tributaria, de la retención practicada.

